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PRECIOS Y PUNTO DE SUSCRIPCION
Ayuntamientos de la provincia............ año 50 pías. 
Los demás; trimestre 15 semestre 30.... » 60 ‘ •
Extranjero: • 22*50 » 45 » 90 »

Las suscripciones, cuyo pago es adelantado, se 
solicitarán en la Inspección de Talleres del Hospicio 
Provincial, Pignatelli, 99; donde deberá dirigirse 
toda la correspondencia administrativa referente al 
Bo l e t ín .

Las de fuera podrán hacerse remitiendo el importe 
por Giro postal o Letra de fácil cobro.

Las cartas que contengan valores deberán ir certifi
cadas y dirigidas a nombre de la diada Inspección.

T^os números que se reclamen después de transcu
rridos cuatro días desde su publicación, sólo se ser
viría al precio de venta, o sea a 35 céntimos loe 
del afio corriente y a 65 los de anteriores.

PRECIOS DE LOS ANUNCIOS
Qei*c« céntimos t>or cada palabra. Al originai 

acompañará un sello móvil de 90 céntimos por cade 
inserción.

Los anuncios obligados al pago, sólo se insertará* 
Previo abono o cuando haya persona en la capital que 
responda de éste.

Las inserciones se solicitarán del Excmo. Sr. Gober
nador, por oficio; exceptuándose, según está preve
nido, las del Excmo. Sr. Capitán general de la Región.

A todo recibo de anuncio acompañará un ejemplar 
del Bo l it ín respectivo como comprobante, siendo de 
pago los demás que se pidan.

Tampoco tienen derecho más que a un solo ejem
plar, que se solicitará en el oficio de remisión del 
original, los Centros oficiales.

El Bo l it ín Of ic ia l  se halla de venta en la Im
prenta del Hospicio.

BOLETIN OFICIAL
DELA PROVINCIA DE ZARAGOZA

ESTE PERIÓDICO SE PUBLICA TODOS LOS DÍAS, EXCEPTO LOS DOMINGOS

®hMgan en la Península, islas adyaci itus, Canarias y te- V 
rnierios de Amoa sujetóse la legislación peninsular, a los veinte días Á 
¡Iv*) ’,romn^MO’^n- •n •ll*s no se dispusiese otra cosa. (Código y 
s¿tLM,p?*lS,0DM del Gobierno son obligatorias para la capital de f 
¡iii a 011 , 8de 1ne 86 publican oficialmente en ella, y desde cuatro Á 

io”eb ^d™ 108 dem<lB Pu®blos da la misma provincia. (Ley de 3 f

Inmediatamente que loa señores Alcaldes y Secretarios reciban est-) 
Bo l e t ín  Of ic ia l , dispondrán que se fije nn ejemplar en el sitio d& 
costumbre, donde permanecerá hasta el recibo del siguiente.

IíOb  Sres. Secretarios cuidarán, 7,ajo su más estrecha responsebi7!- 
dad. de conservarlos números de cite Bo l e t ín , coleccionados orde
nadamente para su encuadernación, que deberá verificarse *« fjial 
de cada semestre.

_ SECCIÓN PRIMERA

GOBIERNO PROVISIONAL DE LA REPUBLICA

MINISTERIO DE LA GOBERNACION

| . - ORDEN
imio. Sr.: Vista la instancia elevada a este 

ció^aKam-nto P01" e* Pfesftfenté de la Aso-cia-
Española para el Progreso de las Ciencias, 

ber^ltarido se dicte una disposición para que el 
cmn°ina perteneciente al Cuerpo de Sanidad na- 
chala *).ueda concurrir al XIII Congreso que di- 
<;ao pntldad’ con Ia cooperación de la “Associa- 
ha ortll.8;uesa para o’Prugresso das Sciencias,,, 
hio-a''^anizado. y cuya celebración ha de tener 
el^ ’ eU| ^^^oa en los días comprendidos entre 
der\i'X|e i de^ Próximo mes de mayo, y consi- 

j,-1'1' " de conveniencia acceder a lo solicitado, 
d ¿er * lldsterio se ha servido autorizar a todo 
Saniria Vv d.€ hi plantilla del Cuerpo médico de 
reuní,^sac*ullal para asistir a la mencionada 
didos'T SIein^r^ (*ue dejen perfectamente aten- 

Lo °S serv'cios a su cargo.
líos ArUi S^unico a V. I. a los efectos uportu- 
Sfin ‘ nV1( ’ de de 1931.—Miguel Maura.

Or irector general de Sanidad.
(“Gaceta” 25 abril 1931.)

plemonto de los artículos 32 y 33, en relación 
con el 20 del Reglamento de 7 de septiembre 
ue 1918, para la ejecución* de la ley de Bases 
de los funcionarios de la Administración civil 
del Estado, dispone en su apartado 3.° que las 
licencias por enfermo, y prórroga de las mismas, 
de los expresados funcionarios públicos deberán 
justificarse mediante certificación de un Médico 
que. perteneciendo al Cuerpo de Sanidad civil, 
tenga su residencia en la respectiva localidad, 
y. en su defecto, por un Médico titular de fun
ción oficial del Estado, Provincia o Municipio; 
y habiéndose observado alguna omisión respec
to a este particular, así como cierta laxitud en 
la expedición de tales certificados.

Este Ministerio se ha servido disponer se in
terese el más exacto cumplimiento de la Real 
orden mencionada y, a la vez, que se llame la 
atención de los Médicos encargados de recono
cer a los funcionarios públicos que soliciten li
cencia por enfermedad respecto a la más abso
luta fidelidad de los extremos contenidos en los 
repetidos certificados, advirtiéndoles la respon
sabilidad en que incurren por blandura o con
descendencia en el dictámen de aquéllos, la cual 
les será exigida con todo rigor a partir de la 
publicación de la presente en la “Gaceta de Ma 
drid”.

Lo que se hace público para conocimiento ge
neral y de los Médicos encargados de expedir 
los certificados referidos.

Madrid. 23 de abril de 1931.—P. D., M. Pascua.

] , ORDEN CIRCULAR
Ord.c" L‘ dc diciembre de 1924, 

-oiyo mterpretacioii,- ach’ücic" y ccni-

ORDENES
limo. Sr.: La actuación profesional de los Co- 

logios Oficiales Médicos, Farmacéuticos ' X'ete- 
imanos se hace cada vez más intensa y ccn mayor
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intervención en la vida corporativa, a medida 
que la esferíi de acción de estas entidades se 
extiende a sectores sociales como el de Previ
sión, Tributación, etc. Esto hace que la fiscali
zación que en estas entidades tengan las dife
rentes personas puestas al frente de las mismas, 
haya de ser meticulosa y espontánea en benefi
cio del buen régimen de los Colegios y sin que 
los colegiados puedan sentir trabas o coacciones 
•morales, ni de ningún orden que dificulten la 
crítica en la gestión de los que las dirigen.

Y como tal libertad de acción, de fiscalización 
y de crítica no puede ejercerse si las personas 
que tienen cargo oficial, con jurisdicción pro
vincial, están al frente de los Colegios, habida 
cuenta de que los colegiados no puedan pres
cindir de ser subordinados de aquéllos;

El Ministro de la Gobernación que suscribe, 
a propuesta de la Dirección general de Sanidad, 
se ha servido disponer que no puedan pertene
cer a las directivas de los mencionados Colegios 
profesionales quienes por su c^rgo oficial ten
gan jurisdicción provincial, como los Inspecto
res de Sanidad, Je'fes de los Servicios, Inspec
tores de Higiene Pecuaria, etc., quedando, des
de luego, vacantes los cargos que en los respecti
vos Colegios Médicos, Farmacéuticos y Veterina
rios estén desempeñados por el personal citado.

Lo que comunico a V. I. para su conocimien
to y efectos oportunos. Madrid, 24 de abril de 
1931.—Miguel Maura.
Señor Director general de Sanidad.

(“Gaceta" 25 abril 1931.)

tos oportunos.—Madrid, 25 de abril do 1931, 
P. D., M. Pascua.
Señor Director de Sanidad.

(Gaceta 26 abril 1931.)

MINISTERIO DE LA GUERRA

limo. Sr.: A fin de que V. I. pueda dedicar el ma
yor tiempo y atención al estudio de la multitud de 
problemas que ha encontrado planteados al hacerse 
cargo de esa Dirección general, así como para llevar 
a. cabo cuantas modificaciones juzgue necesario in
troducir en beneficio de los servicios a la misma en
comendados,

Este Ministerio se ha servido disponer que los 
Inspectores generales de Sanidad exterior y Comuni
caciones y Transportes, de Sanidad interior. Insti
tuciones sanitarias y Sanidad Veterinaria, a partir 
de esta fecha se encarguen de tramitar y resolver los 
asuntos de su peculiar competencia, firmando, jjor 
delegación de V. I., todos aquellos acuerdos cuya im
portancia no requieran la especial intervención de 
vuestra ilustrísima.

Lo que comunico a V. La los efectos que se in
dican. Madrid, 25 de abril de 1931. — Por delega
ción. M. Pascua.
Señor Director general de Sanidad.

DECRETOS

La situación en que se hallan las escalas del Ejér
cito activo, por el excesivo número de personal so
brante que las paraliza, Iha obligado al Gobierno a 
tomar medidas extraordinarias para acelerar las 
amortizaciones indispensables, si quiere llegarse pron
tamente, como lo exige el bien público, a la adop
ción de las plantillas normales ajustadas a Ids 
cuadres de mando de un Ejército proporcional a 
las necesidades y a los recursos de la Nación.

La obra emprendida lleva naturalmente a pensar 
en el porvenir de los jóvenes que aspiraron a la ca
rrera de las armas. Cursan actualmente estudios en 
la Academia general militar 523 alumnos,, y hay con
vocados exámenes de ingreso para 100 alumnos 
más, y en las Academias especiales cursan estudios 
339 alumnos. Ninguna persona entendida podra sos
tener que los empleos inferiores de la Oficialidad del 
Ejército que las Cortes organicen se cubran exclu
siva ni principalmente con los jóvenes procedentes de 
la Academia general o de las Academias especiales. 
Habrá que contar con Oficiales de otras proceden
cias que, debidamente instruidos, puedan prestar in
estimables servicios, según se ha probado en las gue
rras recientes, y reservar la posibilidad de acceso al 
Estado Mayor General a los Oficiales seleccionado? 
cesde el origen de su carrera. .

Con esta perspectiva, la más elemental prudencia 
aconseja no agravar la situación de las escalas acti
vas, admitiendo en la Academia general nuevos alum
nos. que. apenas salieran de ella, se encontrarnii 
guramente defraudados en sus esperanzas y tendrían 
derecho a recriminar al Poder público su falta <<
previsión. . ._

Por tales consideraciones, a propuesta del 
tro de la Guerra, el Gobierno provisional de la 
pública decreta: .

Artículo único. Se anula la convocatoria P1 ; 
exámenes de ingreso en Ja Academia general m 
ter, inserta en el Diario Oficial el el ^Ministerio 11 1 
Guerra, de fecha 3 de diciembre de 1930.

Dado en Madrid, a veinticinco de abril de mi 
vecientos treinta y uno.—El Presidente dd 
no provisional de la República, Niceto Alca la-A 
ra y Torres.—El Ministro de la Guerra, -la 
Azaña. , bí

Umo. Sr.: Vacantes las plazas de Inspectores 
generales de Sanidad Interior y de Institucio
nes Sanitarias, por jubihición y pase a otro des
tino, respectivamente, de Jos funcionarios que 
las desempeñaban.

Este Ministerio ha dispuesto que por esa Di 
rección general se convoque el oportuno con
curso para su provisión, con arreglo a lo de
terminado en los artículos 18, 19 y 22 de! Re
glamento del Personal dependiente do ese 
Centro.

Lo digo a V. I. pata su úunuuimietito y efee-

Cómo Presidente del Gobierno provisional 1 
República,, a propuesta del Ministro de la 
y de acuerdo con el Consejo de Ministros, he • ■ 
a bien disponer lo siguiente: ■ ]a

Artículo 1? Interin el Parlamento detern^ _ 
organización que haya de darse a la instruccio 
militar, se disuelve el Comité Nacional de 
Física, restableciéndose en todo su vigor los p 
tos que regulaban esta atención antes de su (]eS- 
cesando en su cometido todo el personal ,I?11 <l .¡ón, 
tinado en los organismos de dirección e n|sl"- 
así como el auxiliar, y quedando los Jetes x^cGl. 
cíales en la situación de disponible ferroso e ■ 
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porándose las clases de tropa a los Cuerpos a que 
pertenecen.

Artículo 2 3 Por el Ministro de la Guerra se dic
tarán con urgencia las oportunas disposiciones para 
la ejecución de este Decreto.

Dado en Madrid, a< veinticinco de abril de mil no
vecientos treinta y uno.—Niceto Alcalá-Zamora y 
Torres.—El Ministro de la Guerra, Manuel Azaña. 

y filiación del interesado y los hechos merece- 
Pará aplicación del Decreto de indulto general, , dores de encomio o castigo que éste realice y 

que las Autoridades, Asociaciones. Empresas v 
particulares que de ellos conozcan quedan obli
gados a poner en conocimiento del Ingeniero 
Jefe de Obras públicas, el que instruirá el opor
tuno expediente de comprobación. Los datos an
teriormente reseñados se harán constar en una

de 14 del mes actual; a propuesta, del Ministro de 
la Guerra, el Gobierno provisional de la Repúbli
ca decreta:

\rtículo único. Los responsables de la falta gra
ve de deserción, cometida tanto después de su in- 
corporacíón a filas como por haber faltado Q: con
centración, y los prófugos, a quienes alcanzan los 
beneficios de, dicho indulto, quedarán obligados a 
¡■restar servicio, únicamente, cuando los individuos 
'le su reemplazo estuvieren sirviendo en filas y por 
el tiempo que a, éste le reste; debiendo, en otro ca- 
'y. ¡>asar a la situación militar en que se encuentre 
e reemplazo de su alistamiento, sin necesidad de 
"irorporarse a filas.
, ^a(.*° en Madrid, a veinticinco de abril de mil 
n"\ecientos treinta y uno.—El Presidente del Go
bernó provisional de la República, Niceto Alcalá- 
ní?1"? -v. Iorres-—El Ministro de la Guerra, Ma
nuel Azaña.

(“Gaceta” 26 abril 1931.)

MINISTERIO DE FOMENTO

ORDENES 
anli^^; enseñanzas obtenidas por la
culaci/-'111! f 6 vÍSent€ Reglamento para la cir-

Que s < e con motor mecánico, en 
cesion Hp 1retlere a! procedimiento para la con
tintas cat °S Permisos de conducir en sus dis- 
con la n‘<C^011as.’ conveniencia de" procurar 
en todo ax'ma siniplificación la mayor garantía 
larmentr-CUant0 con v‘ps se relaciona, particu- 
óones p ^■1CU-a1nto a ia efectividad de las san
*-*) del h ?1'- c'ras en e! artículo 7.®, apartado 
evitar qneaC" ^e"lamento, y la necesidad de 
'e obteno-iantes de Ia imposición de sanciones 
^Plicadc^11 un mismo individuo permisos 
■a '^trodorr-1' f lierenteA Jefaturas, recomiendan 
n.Cs en lo ¡ e-n a(luél de algunas modificacio- 
c¡ón tle ]n- rami.tes establecidos para la pbten- 

P°r tod. l^enmhos permisos de conducción.
Io A l V i ' CSte Ministerio ha dispuesto:

b) api jumentos exigidos por el apar
a circulaciónar,tlCU ,5-° del Reglamento para 

Co Por ]a<; , 1 c vehículos con motor mecáni-
Real Publicas de España, aprobado 

^dirá el m "* d® 16 de Íuniq! de se 
a,e»dose el t a continuación se cita. e,nten- 
Djn Ja adició,?'1°, de roferencia modificado 
cjción del v(... ( ,Parraío siguiente: “Certifi-

Ia Pire¿ciónIClad° clT r,anos e instrumentos 
."i l^sterfo de p general de Obras públicas del ■ 
Cr ^icionario rnent0’Tjle l10 fisurar el nombre 
in^ción otor» a^tro de permisos de i 
rj^ncía. debid-i^^0^’ a f|Ue se solicitará por 
^^cción gene.^Tte dirigida a la

«eneral de Obras públicas. Este certi

ficado caducará a los dos meses de su fecha.” 
2° El párrafo b) del artículo 7.° del citado 

Recámenlo se entenderá redactado como sigue: 
“b) En cada Jefatura de Obras públicas se lle- 

1 vara un Registro análogo de inscripción do los 
permisos para conducir que se otorguen, figu
rando en él la fotografía del conductor y ano- 
támiose el resultado del examen, extracto de 
los documentos referentes a las circunstancias 

libreta que servirá de permiso para conducir. 
En los cinco primeros días de cada mes, todas 
las Jefaturas de Obras públicas enviarán a la 
Dirección general del Ramo una relación de los 
permisos de conducir en sus distintas catego
rías, concedidos por las mismas durante el mes 
anterior. En el Negociado de Planos e instru
mentos de la Dirección general de Obras públi
cas se llevará un Registro general de los per
misos de conducción expedidos en toda España, 
en el que se consignarán la filiación completa 
del interesado y la provincia en' que se haya 
expedido el permiso.”

3 .° El párrafo d) del artículo 7.® del citado 
Reglamento se entenderá suprimido.

4? Por el Negociado de Depósito de Planos 
e instrumentos de la Dirección general de Obras 
públicas se procederá, en el más breve plazo 
posible, a confeccionar el Registro a que se re
fiere el párrafo cuarto de la modificación esta
blecida por el apartado segundo de esta Orden, 
para todos los permisos de cond'ucir exigidos 
por las Jefaturas de Obras públicas.

5 ." En tanto se termine la confección djel 
Registro a que se alude en el apartado ante
rior, la certificación a que se refiere el apar
tado primero de esta Orden sólo hará constar 
np figura el solicitante como castigado con re
tirada del permiso de conducir en ninguna Je
fatura de Obras públicas de España.

6 .° En el plazo de cuarenta y cinco días, a 
contar de la publicación de esta Orden, las Je
faturas de Obras públicas enviarán a la Direc
ción general del / Ramo una relación por ordem 
alfabético de los permisos de conducir expedi
dos en todas las categorías.

7 .° En un plazo de dos meses, contados a 
partir de la publicación de esta Orden, se ad
mitirá la renuncia de aquellos permisos dupli
cados en los que no figure ninguna sanción. Pa
sado este plazo, cuando se compruebe la expe
dición a un individuo de permisos de conducir 
por distintas Jefaturas, se le castigará con la 
retirada, por el plazo de un año, del que se deje 
subsistente, sin perjuicio de los demás procedi
mientos que correspondan, caso de figurar san
ciones en algunos de ellos.

Eo que comunico a V. I. para sucónocimiento 
y demás efectos. Madrid. 21 de 
Alvaro de Albornoz.
Señor Director general de Obras

(“Gaceta” 25

abril de 1931.

públicas.
abril 1931.)
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limo. Sr.: Instaurado el Gobierno provisional 
de la República e imponiéndose, con el estable
cimiento del nuevo régimen, una revisión de 
las disposiciones dictadas anteriormente sobre 
expedición, a favor de los funcionarios públi
cos, de pases de ferrocarril de circulación libre 
o limitada por las líneas ferroviarias de la Na
ción, el Ministro de Fomento, a propuesta de 
la Dirección general de Ferrocarriles, ha teni
do a bien anular y dejar sin efecto las disposi
ciones que regulaban la expedición a favor de 
los funcionarios públicos de los referidos pases 
do ferrocarril y establecer para lo sucesivo la 
siguiente relación de los cargos a favor de cu
yos titulares deben expedirse.

Pases de circulación ferroviaria a los funciona
rios del Estado.

PASES DE GOBIERNO 
((le libre circulación).

Presidente del Gobierno provisional de la 
República y dos personas que le acompañen.

Ministros del Gobierno provisional y dos 
personas que les acompañen.

Presidente de la Asamblea constituyente.
Presidente del Consejo de Estado.
Presidente del Tribunal Supremo.
Fiscal general de la República.
Subsecretarios.
Directores generales de los Ministerios.
Interventor general de la Administración del 

Estado.
Capitán general de la Armada.
Capitanes generales de las Regiones.
Primero y segundo Jefe de Preparación de 

campana.
PASES DE ALTA INSPECCION

(de libre circulación).
Director general de Ferrocarriles y una per

sona que le acompañe.
Director general de Obras públicas.
Subdirector de Ferrocarriles.
Subdirector de Obras públicas.
Presidente y Vocales del Consejo Superior 

de Ferrocarriles.
Presidente y Vocales Inspectores del Conse

jo de Obras públicas.
PASES DE INSPECCION
A) De libre circulación.

Ingenieros Jefes de las Secciones de Conce
sión, Construcción y Explotación; Jefes de la 
Sección de Tráfico; Ingenieros; Ayudantes de 
Obras públicas e Interventores del Estado en 
la Dirección general de Ferrocarriles.

Secretario, Vicesecretario, Jefes de Oficinas, 
Ingenieros, Ayudantes de Obras públicas e In
terventores del Estado en el Consejo Superior 
de Ferrocarriles.

Secretario, Secretarios de Sección, Ingenie
ros y Ayudantes del Consejo do Obras pú
blicas. .

Ingenieros Jefes, segundos Jefes e Ingenie
ros de las Divisiones de Ferrocarriles.

Ingeniero Jefe, segundo Jefe e Ingenieros 
de la Jefatura de Explotación de Ferrocarriles 
por el Estado,

Ingeniero Jefe e Ingenieros del Comité Téc
nico de Electrificación de Ferrocarriles.

Jefes de los Negociados de Personal y Asun
tos generales y de Comités paritarios de la Di
rección general de Ferrocarriles en el Ministe
rio de Fomento.

Presidente y Secretario del Tribunal Ferro
viario de Conciliación y Arbitraje.

Voales de las Comisiones de Red do Ferro
carriles del Ministerio de la Guerra.

B) De circulación liniitada al territorio de sus 
ser ciclos y hasta la capital ex que radique la 
Jefatura.
Ayudantes, Sobrestantes de obras públicas e 

Interventores del Estado de las Divisiones de 
Ferrocarriles, de la Jefatura de Ferrocarriles 
por el Estado y del Comité Técnico de Electrifi
cación de Ferrocarriles.

PASES DE SERVICIO
A) De l ib r e c ir c u l a c ió n

Ministerio de Justicia.
Presidentes de Sala, Magistrados, Teniente 

Fiscal, Inspector y Abogados Fiscales del 1* - 
bunal Supremo. ,

Dos nominativos para dos Inspectores 
Prisiones y dos nominativos para dos Arq 
tectos de Prisiones.

Ministerio de Fomento. ,
Ingenieros Jefes de Sección y de 

e Ingenieros de la Dirección general de ■

J fe de los Negociados Central, 
Registro general y Habilitación del Mm 
de Fomento. . ,

Delegado de la Intervención de Hacien ■
Ordenador de Pagos e Interventor.
Abogados del Estado afectos al Mmis •
Jefes de la Sección del Personal y de - 

ciado de Expropiaciones de la Direc 
Obras públicas. ... e¡ecu-

Director técnico y Vocales del Comn 
tivo del Patronato de Firmes especiales.

Director de la Escuela de Ingenieros
minos. . . . puente5

Ingenieros Jefes de los servicios cíe
y Sanidad. . an de Sen9'

Ingenieros Jefes primero y seguna
les Marítimas. . , Dlantilla

Personal técnico-administrativo ü^a^oerior' 
con categoría de Jefe dn Negociado - pp 
afectos a las Secciones y Negociados gecreta 
rección general de Ferrocarriles y a ^proca' 
ría y Oficinas del Consejo Superior 
rriles. Central ul

Secretario y Tesorero de la Junta
Transportes. puerto5',

Secretario do la Junta Central oe ^¡Distro-
Secretarios particulares del sen erales- 

Subsecretarios y de los Directores g
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” i NOMBRES
: |

PUEBLOS
q  
y c»

11 Angel Lavilla Ejea C
11 Saturnino Diego Fuendejalón 1 C
11 Zacarías Vaquero Zaragoza C
11 Sebastián Asín Gallur C
12 Francisco Matier Zaragoza U
12 Francisco García Jarque u
12 Candido Vázquez Torralba u
12 Faustino Ferrer Fuentes de Ebro u
12 Mariano Sinués Id. C
12 Sandalio Villalba El Buste l c
12 Pedro Sánchez Paracuellos de la R. c
12 Manuel Enibid Saviñán c
12 Patricio España Vetilla de Jiloca c
12 Darío Urge! Maluenda c
12 Simeón Alcainc Zaragoza C
12 Anselmo Cardo Id. C
12 1 Jaime Coca Id. G
12 ' Francisco Torcal Id. C
12 Cristóbal Agüelo Id. c
12 Valentín Cuartero Ambel c
12 Rafael Serrano María del Huerva c
12 1 José Andrés Calatayud c
12 Vicente Ena Id. c
12 1 Vicente Colas Monterde C
12 Pablo Sánchez Id. c
12 i Joaquín Marco Villarroya Sierra c
12 Félix Pueyo Ejea c
12 Julio Jardiel Villamayor c
12 Vicente Garza Ariza C
12 Joaquín Sánchez Id. u
12 Francisco Súñer Villanueva Gallego C
12 Angel Ortiz Id. c
12 Pascual Lecusaque Farlete c
- Rufino Ledesma Tarazona c

Felipe Calvo Id. c
12 Pedro Ramírez Id. c
- Angel Centona Id. C
- Florián Ruiz Luna C
- Andrés Paco Id. C

C Isidro Lasdiés San Juan c
- Lorenzo Pérez
- . Jesús de Grado
- Prudencio Bille

Sobradiel c
Zaragoza
Cabañas Ebro

c 
c

17 ^aJMel Lalaguna 
i Julián Gómez

Mallén C
Id u

- Inocencio Fernández
- Ramón Sala

Zaragoza
Id

C 
c

- Juan Sala Id c
11 Careada Id c
' ¡ Victoriano Cacho c
’ Carlos Gonzalvo Id6 y,,ccnte Sierra
° Manuel Casaus

A lirado Solano 
. Gerardo Legaz

Gallur
Artieda 

Id.

C 
! c c

c
Juan Lerendegui Id. c
Pedro García

r Verueteí J°se Palos
16 ^^udio Sánchez
16 c Se Orkáns
lf Sebastián Biec

Zaragoza 
Id.
Id.

Valpalmas 
Id.
Id.

1 C 
i c 
l C 

c
1 C
i 016 y'^gorio Sánchez Id. I c

16 h ,SCo Tenías
16 t  e7ncnegildo Gracia
17 José Albalá
17 n íls Comipains 
y Prudencio Gayarre "
17 i-k °. Ez<inerra
17 p'ooj'o Jarque 

Gabriel Bla-,

Luna
Piedratajada

1 c 
c

Puendeluna
Sos

Id.
. Id- • ,
| Nombrevilia

c
1 C

C
1 c

17 y^entín Azagra
17 te" González
17 vabI° Vázquez
’7 Burgos1 Fablo Abón

Id.
¡ Novalias 

Id.
Id

l L
1 C 
i c

i Torriju de la Cañada 
i Lagata

1 C
1 C

y
NOMBKES PUEBLOS

o

17 Santiago Uriz Sádaba C
17 Hilario Vatios Aguilón r

17 losé Sánchez La Alinuiiia C
17 Marcelino Casanova Rueda de Jalón c
17 José Villa Malpica ! C
17 Juan Murillo Castejón de V. v.
17 Florentino Lorente Oreajo C
17 Quirino Aguaron Id. c
17 José Gracia : Plenas c
17 Francisco Campos Malpica de A i ba c
17 Agustín Villa Id. c
17 Manuql Gil Herrera 1 c
17 Manuel Andrés Zaragoza C
17 Sebastián Avaga Id. C
17 Rafael Pina Id. C
17 ¡Manuel Pío Gallur C
17 Salvador Lafuente Pradilla de Ebro c
17 Jesús Ríos Lucen! C
17 Florencio Carrasco Id. c
17 Pablo Enfedaque Sástago C
17 Manuel Baselga Zaragoza C
17 José Puncen Mallén c
17 José Rozas Bujaraloz C
18 Antonio Carneo Cariñena c
18 Manuel Saraturnil Id. c
18 Alvaro Aznar Aguaron C
18 Emilio Rubio Muel C
18 Ignacio Casas Id. C
18 Daniel Salvador I Longares 1 C
18 Jesús Torres Fuendejalón C
18 Pedro Martínez Gallur
18 Pascual Miravall Maella C
18. Justo Puyol Id. c
18 Gregorio Luesnia Samper del Salz c
18 Miguel Embid Mores c
18 Ensebio Vela Alagón c
18 Urbano Montañés Escatrón C
19 Rufino Cubero Santa Cruz de Grío C
19 Joaquín Rey Id. c
19 Pascual Jerez El Frasno c
19 Domingo Castillo Romanos 1 c
19 Antonio Vicente Codos c
19 Rafael Tobajas Torralbilla 1 c
19 Telesforo Ronco Id. 1 c
19 Víctor Fabián Id. 1 c
19 Donato Laz Id. 1 C
19 Santiago Jiménez Cervera de la Cañada) <-
19 Cándido Rebled Caspe 1 C
19 Joaquín Bordonaba Id., 1 c
19 Vicente Trence Id. 1 C
19 Francisco Navarro Id. 1 c
19 Valentín Mazanillo Id. ) c
19 Luis Negro ‘ Daroca 1 C
19 Luis Becerril Calatayud 1 c
20 Mariano Lerín Mallén 1 c
20 Martin Román Tabuenca c
20 Melchor Adán Id. l c
20 Antonio Sancho Id. 1 c
20 Joaquín Martínez Paracuellosí : c
20 Angel López Zaragoza 1 C
20 Angel Gros Id. • 1 c
20 Pedro Navarro Tarazona 1 c
22 Gregorio Lacruz Saviñán 1 c
22 José MA Marco Morata de Jiloca 1 c
22 I uan Pablo Id. 1 c
22 losé Pascua lena Sos 1 C
22 Nicolás Ortiz Id. 1 c
22 Vicente Vicente Magallón 1 c
? ? Pascual La torre Id. 1 C
22 Carmelo ÉoroblS Bureta 1 L
22 Angel Borobia Id. 1 C
22 Jerónimo San Martin Id.
22 Tomás Lasheras Id. Í c
’2 1 -regorio Prieto Gallocanta 1 C

Manuel Lacruz Id 1 C
22 Narciso Vicente j M. 1
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5' NOMBRES PUEBLOS

o
i

Q 
p • NOMBRES PUEBLOS

n

22 Pascual Añaño ¡ Novillas ' c 26 Romualdo Lorén Retascón 1 c
22 Santiago Pérez Id. • ( 26 Gaspar Martínez Leciñena 1 c
22 León Hernández Ejea 1 c 26 Arcadio Matos Monreal de Ariza 1 c22 José Abadía Id. 1 C 26 Pedro Causapé Garrapinillos 1 C22 Casiano Laita Id. c 26 Jacinto Lavilla Zaragoza c
22 Lorenzo Miaño Id. c 26 Juan José Franco Id. 1 C
22 Francisco Arnal Villanueva de H. C 27 Fernando Pascual Id. 1 c
22 Rafael Martínez Longares 1 c 27 José Jiménez Id. l C
22 Pascual Escós Id. C 21 Feliciano Cantín Id. 1
22 Pascual Magdalena San Juan C 21 Bernabé Yago Id. l C
22 Pedro Obón Plasencia Jalón c 27 Francisco Fontaned Maella lc22 Fernando Ara Sigüés C 27 José Raza! Murillo de G. ' c
22 José Castellote Lécei a c 21 Domingo Garría Alforquc |C
22 Vicente García Salvatierra de Esca c 27 Miguel Lisbona Id. . c
22 Marcelino Allué Lorbés C 21 Bienvenido Viñao Fuentes de J iloca |C
22 José Pernante Ruesta c 21 Clemente Viñao Id. 1 C
2^ Emeterio Machina Id. c 21 José García La Zaida |C
22 Simón Faulo Id. c 21 Arturo Vidal Piedratajada K-
22 Antonio Sánchez Id. c 21 Daniel Jericó Luna
22 Antonio Sánchez Belza Id. C 21 Urbano Colón Id. c
22 Silverio Clemente Id. c 27 Emilio Aranda Sierra Luna C
22 Pedro Andériz Sádaba c 27 Felipe Moreno Jaraba c
22 Aurelio Lizalde Id. C 27 Mariano Gracia Quinto C
22 Angel Cavero Id. c 27 Angel Escudero Id. L
22 Manuel Faulo Id. c 27 Manuel Moreno Bárboles c
22 Pascual Gil La Almunia c 27 | Juan Pérez Zaragoza u
22 Joaquín Garza Morés c 27 Jesús Herrero Id. c
22 Julio Tejero Embid de la Ribera c 27 Magno Marín Azuara c
22 Mariano Vahos Aguilón c 27 | Valentín Brinqués Id.
22 Victorio Franco Saviñán c 27 ! Francisco Obón Id.
22 i Rafael Martínez Villarroya de la S. c 27 Antonio Arguedas Ariza
22 José Lafuente Saviñán c 27 | Teodoro Salvador Pina ■ . ,
22 Antonio Monreal Paracuellob de la R. c 29 | Alejandro Jimeno Sta. Cruz de Grio
24 ' Iluminado Jaranta Osera c 29 | Antonio Castillo | Id.
24 Antonio Ruiz Carenas c 29 | Francisco Serrano Tobed
24 | Felipe Gracia Encinadorba c 29 | Faustino Cabeza El Frasno
24 | Matías Deza Paniza c 29 | Lázaro Gómez j Id.
24 | Julián Lafuente 1 Aladren • 29 1 Bautista Gascón Villarroya de la 5- c
24 | José Calmarza Calatayud c 29 | Pablo Molinos Belchitc c
24 | Mariano Gran Id. c 29 | Florián Alastuey Luna c
24 ; Mariano Sierra Gallur c 29 | José Seral Zuera - c
24 ! Fermín Lobera i Garrápmillos c 29 | Jacinto Calavia Id. c
24 । Felipe Alcolea Puebla de Alfindén c 29 | Alberto Bernal Ateca c
24 | José Palacín San Juan c 29 | Arsenio Lorente Orcajo c
24 | Vicente Martín Rueda de Jalón c 29 1 Valentín Diez । Riela c
24 | Desiderio García Torrijo de la Cañada c 29 | Antonio Lagunas Pedrola c
24 | Antonio Bueno Lucena c 29 | losé Liarte Tello Maella c
24 | Miguel Pitar í Id. c 29 | Angel Gamundi Id. c
24 | Miguel Llop Zuera c 29 | Gregorio Hernández San Martín c
24 | Florencio Aso ■ Id. c 29 1 Jesús Arruño San Juan
24 | Luis Gregorio Id. 29 ! Francisco Velílla Zaragoza c
24 | Benedicto Mano Id. c 29 1 Crescencio iDuer Ateca c
24 | Bernardo Arnal Alfamén c 30 1 Patrocinio Samitier Salvatierra c
24 | Federico Andaluz f Aranda de Moncayo c 30 | José Valero Alfamén c
24 | Angel Vela Zaragoza c 30 | Florencio Carcas | Gallur . i L
24 | Benjamín Vallecillo 1 Id. c 30 | Rafael Boirace Luesia c
26 | Pablo Araguas | Luesia c 30 | Estanislao Saura Alagó» c
26 | León Castán | Longás c 30 | Patricio Burguete Ores u
26 | José Julián Cerveruela c 30 | Joaquín Tris Farasdués , . c
26 | Melchor López Villarreal de H. c 30 | Quintín Remacha Pozuel de Ariza c
26 | Félix Simón Id. c 30 | Carmelo Villabona | Ambel c
26 | Pascual Belloc Moverá c 30 | José Ma  Ibarra Mata c
26 | Mariano Mareen San Juan c 30 | José Rubio Maluetida i L
26 | Miguel García Epila c 30 | Pío Urgel Id c
26 | Rafael Tremps Cartuja Baja c 30 | Gabino Roy Manchono c
26 1 uan Calvo Aztiara c 30 ¡ Vicente Martínez Montón
26 | Jenaro Bruna Daroca c 30 Agustín Sebastián Villafehchv
26 | Valero Villalba Id. | 30 ' Alejandro Aguaron Grisén
26 | Marcelino Sierra Id. c 30 Domingo Vela Alagón _
26 | Jesús Ramírez Almonacíd de la S. | c 30 | Francisco Tejel Veli aí Moncayo
26 | José Sanz Cas pe c 30 | Francisco Aísa Al ala de Mo C
26 | José Ballabriga j Id. c 30 | Mariano Oriol Morata ae
26 | José Cúbeles Id. L 30 | Jesús Langa ■ Id.
26 | Lucio Guíu Id. c 30 | Ramón Cabeza Chodes
26 1 Manuel Cortés | Id. c 30 | Santos Pérez Epila L
26 | José Albiac Nonaspc c I 31 ! Juan Supervia Tauste ,
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31
31
31
31
31
31
31
31 i
31 |
31 |
31 1
31
31 i
31 1
31 1 
j1 i al

31
51 |
51 |
31 1
31
31 ¡
31 .
31 ;
31 |

31
31 ¡

1 ।
1 ।

31 |
1 1

3i !

31
31 j

Lorenzo Rodríguez 
Alejandro Marco 
Antonio Gil
Cruz Lasheras
Ildefonso Cabrerizo 
Antonio Lasheras 
Cristóbal Centellas 
Angel Cirac 
Mariano Callao 
Mariano Poblador 
José Vallespín 
Delfín Gil
Julián Pola
Jesús Trasobares 
José Gracia 
José Ibánez 
Francisco Garrido
Vicente Lajusticia I
Ramón Menor
Domingo Labarta 1
Blas Allué
Mariano Pablo -
César Baroja
Enrique Asensio 
V enancio Vidorreta 
Jesús Canda la
Dionisio Miguel i
Diego Guíu
Salvador Grillo
Pedro Bona
Rafael Tajada 
francisco Blasco
Miguel Súñer
Teodoro Redrado /
José de' Yarza i
Santiago Lobera
Crescencio Lozano 
Julio Monge

Tauste
Sádaba 

Id.
Remolinos
La Vilueña 
Caspe
: Id. , .

Id.
Id.
Id. -

Chiprana"
Brea

Id.
La Almunia
Bubierca
Riela
Magallón
Borja
Magallón
La Puebla de Alf.
Zaragoza

Id.
Torrelias
Los Payos

Id. ‘
Escatrón

. Id.
Cabañas de Ebro 
Zaragoza
Plasencia Jalón
Da roca

Id.
Id.

Zaragoza
id. ,
id.
id.
Id. 1

j C 
1 c 
1 C 
1 C
1 L 
1 c 
i c
1 F 
Í c
1 C c

C 
c 
c 
c 
c 
c 
c 
c 
c 
C 
c 
c 
c 
c 
c 
c
c 
c 
c 
c 
c 
c 
c 
c 
c

oficial*, para p.ublico Por medio de este periódico
' paia general conocimiento.

__ ragoza. 3l de diciembre de 1930.

——
SECCIÓN QUINTA

üOBiEIIM P!IOVISIO,\"L DE LA REPUBLICA

ta Calificadora de Aspirantes a destinos 
p públicos.

de' m5s d= febrero de 
!)c,1dientes de i l?vC a destinos vacantes, de- 
^^ientos l)uhi1LD|lpUtaClO1nes’ Cabildos y Ayun- 

del 1íaT > la “Gaceta" 'número 
P?, c,ases de ' lcho mes’ con expresión de 
Í;Jer1cit0 y AnV y se^unda categoría del 
iy *°s que in-n- *' a quienes se proponen por 
arS ’^ntos reú»en a juicio de 
o Para optar - ?ntre los presenta- 

destinos, en las respec-

^ROVin c ia  d e  ZARAGOZA

321 v ')iputación Provincial.
^Puesta;"*" Pendichte de remisión de nueva

Ayunta miento ■ de Zaragoza........... •
"23. Camillero enterñiero de la Beneficencia 

municipal, Sargento licenciado Angel Acín Ar- 
nal, con 5-2-1 de servicio y 3-0-1 de empleo. 
(Vecino.)

Otro, Cabo apto para Sargento Ponciano La
na Renancio. con 5-11-16 de servicio. (Natural 
y vecino.) ■

Otro, ( abo apto para Sargento Justo Alcai- 
ne Calabia. con 5-6-12 de servicio. (Natural v 
vecino.) • . .

Otro, Cabo apto para Sargento Fernando Sáez 
Rr^iero, con 7-7-6 de servicio. (Vecino.)
_ < )tro, soldado Rafael Hernández Bolsas, con 
5-4-10 de servicio. (Natural y vecino.)

Piro* soldado Jesús Pando Raga, con 4-9-26 
de servicio. (Natural y vecino.)

wnatamientos de Nonaspe y Torres de Be- 
rrellén. '

324 y 325. No remitieron las propuestas. Se 
publicarán oportunaniente.

NOTAS
1 .a Todos los destinos que figuran desiertos 

se publicarán nuevamente a concurso, con arre
glo a lo ordenado em las disposiciones vigentes.

2 . Las reclamaciones a que haya lugar, por 
error en la confección de esta propuesta provi
sional. se harán a esta Junta en el plazo de 
diez días los que residan en la Península, y de 
veinte los de Canarias, a partir de la fecha de 
la publicación de esta propuesta en la “Gaceta”, 
mita-ipr-tn-L, estos,últimos la noticia por telégra- 
ío, antes de los diez primeros díasi En caso con
trario, no surtirá efecto alguno.

3 .a Los individuos propuestos en esta provi
sional desempeñarán el cargo con carácter de 
interino hasta que transcurrido el plazo señala
do para las reclamaciones que expresa la nota 
anterior, se publique en la “Gaceta” la rectifi
cación o confirmación de los detinos dados.

4 .a No figuran en esta relación los indivi
duos a qmenes las entidades respectivas hayan 
dejado fuera de concurso por distintos concep
tos, m los que no hayan alcanzado destino por 
tener los propuestos mayores méritos.

Madrid, 22 de abril de 1931.—El Presidente. 
Agustín Luque.

(“Gaceta” 25 abril 1931.)

MINISTERIO DE HACIENDA

Dirección general del Tesoro público.
Declarado festivo por Decreto de 2 del actual 

el dia 1." de mayo de cada año, y dispuesto por 
Decreto de esta fecha que se habilite el 2 del 
próximo mes de mayo para las operaciones ban- 
canas. se traslada al indicado día 2 el pago de 
los haberes del personal activo y pasivo, Clero 
) Religiosas en clausura, que, segim anuncio 
publicado en la “Gaceta” del día' 22 del yies 
actual, se había señalado para el día l.° de mayo, 
quedando subsistente el día señalado para sa
tisfacer la consignación del material.

Madrid 24 de abril de 1931.—El Director o-e- 
neral. Arturo Forcat.

(“Gaceta” 25 abril 1931.)
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MINISTERIO DE LA GOBERNACION

Direcdón generaí de Sanidad.
CIRCULAR

Con el fin de aclarar y resolver algunas de las 
consultas hechas sobre la constitución de os 
Tribunales para la prueba de aptitud de los 
Subdelegados de Veterinaria interinos, que pre
ceptúan el artículo 3.° del Reglamente de Sub 
delegados de 5 de febrero del actual y el párra
fo tercero de la circular de 4 de marzo ultimo, 
esta Dirección general ha dispuesto: ,

1 .° Que dichos Tribunales estarán constituí 
dos por el Inspector provincial de Sanidad, co 
mo Presidente y por Jefe de la Sección Veteri 
naria del Instituto provincial de Higiene y el 
Veterinario higienista de la Junta provincial de 
Sanidad, como Vocales.

2 .° En aquellas capitales que no exista jete 
de Sección Veterinaria del Instituto de Higiene 
será sustituido por el Jefe de los servicios vete
rinarios municipales, y cuando no pueda actuar 
el Veterinario higienista de la Junta provincial 
de Sanidad será sustituido por otro higienista 
designado por (ste ( 'entro.

3 .° Que la prueba de aptitud a que se rene- 
re el citado párrafo tercero de la mencionada 
circular versará: el problena de higiene sobre 
inspección de sustancias alimenticias de origen 
animal y la redacción del informe sobre el ser 
vicio y condiciones sanitarias de mataderos, 
mercados, lecherías demás establecimientos y 
locales sometidos a la vigilancia de los Veten- 
nd ríos •

Madrid, 25 de abril de 1931.—El Director ge-
neral, M. Pascua.

^Gaceta 26 abril 1931).

Vacantes de Farmacéuticos titulares.
HERMAS

Municipios que integran el partido farmacéu
tico, Tiermas y Esco .

Residencia del farmacéutico, 1 lermas.
Provincia, Zaragoza.
Partido judicial, Sos del R^y Católico.
Causas de la vacante, Dimisión.
Censo de población, 1.087.
Dotación anual por residí ncm y prestación 

de servicios sanitarios, 247‘40.
Número de familias pobres incluidas en Re

ñí Ucencia municipal, 6.
ALHAMA DE ARAGÓN

Municipios que integran el partido farmacéu
tico, Alhama de Aragón, Bubierca, Contamina y 
G0Re8Ídencia del farmacéutico, Alhama de Ara- 

S60, - r, QProvincia, Zaragoza.
Partido judicial, Ateca. , , 
Causas de la vacante, Dimisión.
Censo de población, 1.892. ,
Dotación anual por residencia y prestación 

do servicios sanitarios, 7*28 40 pesetas.

Número de familias pobres incluidas en Be
neficencia municipal, 60.

Los interesados presentarán sus solicitudes 
convenientemente reintegradas en los Ayunta
mientos respectivos en el plazo de treinta días, 
a contar del siguiente de la publicación de este 
anuncio en la Gaceta d^ Madrid, acompañando 
certificado de buena conducta, de Penales, el 
título o documentos supletorios y cuantos do
cumentos estimen acreditativos de méritos.

Madrid, 22 de abril de 1931.- El Director ge
neral, M. Pascua. vGaccta 26 abril 1931).

MINISTERIO DE INSTRUCCION PUBLICA 
Y BELLAS ARTES

Subsecretaría.
Oposiciones (turnó único), a la Cátedra ne 1-j- 

sica teórica y experimental, de la 1 acal < 
Ciencias de la Universidad de Zaragoza, 
rocadas por Real orden de 21 de noviembre 
de 1930, “Gaceta” del 28.
A los efectos y en cumplimiento de o P 

venido en el artículo 16 del Reglamento 
siciones a Cátedras Universitarias de -4 de BG 
de 1930, esta Subsecretaría hace pubhc 
"T”’ One el Tribunal para juzgar los ejerci
cios, ha sido nombrado por Real, OKk1,\1)iendo 
de marzo último, “Gaceta” del a, m> *nc¡as 
sufrido modificación por electo de re

2 .° One, dentro del plazo legal de * 
catoria. han solicitado las oposiciones j^ies 
cado debidamente reunir las comlicioi a 
exigidas y se declaran, por tai <>, ■ .. a?. 
la práctica de los ejercicios, los siguie 
pirantes: n Tose Bal-Don Rafael Velasco y Durantez, I • J • dón 
tá y Elias, D. Gonzalo Salazar y Gallait . 
Francisco Sánchez baba. habrán ‘le 

3 .° Que los expresados aspirantes, - c0. 
justificar ante el Tribunal y d los de- 
mienzo de los ejercicios haber aboi a i (le 
rechos que estableció U Real orden de 
marzo de 1925. “Gaceta del 30 -rra.

4.° Que. a tenor de lo dispuesto dei nieir 
-fo segundo del expresado articuto 1 , á-n re- 
cionado Reglamento, los opositore 1 nS¡deren 
cusar a los Jueces y suplentes u ¿as. 
incompatibles, dentro de termino de 
desde la publicación de 'a presen diente 
ceta de Madrid”, mediante la ^^sejo de 
instancia dirigida al Presidente d . 
Instrucción pública snb>ecreta' 

Madrid. 21 de abril de 1931.—Ll . 
rio. Domingo Barnés „ , n 1931) 

( Gaceta 23 au»
---------

Dirección general de Primera enserí
CIRCULAR , de l’ri- 

Llegan hasta esta Dirección ^-¡.^ciones e’: 
' mera enseñanza multitud de con vraestros P 

las que Profesores. Inspectores y cijo el a¿ 
' ticipan haber recibido con intuíin aden ‘ 

venimiento de la República. < |oS lob- 
haber retirado de las Escuelas - aj el r 

1 dependientes de esta Dirección gen
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to de D Alfonso de Borbón y de las demás per- 
.onas de sil familia y haber procedido a susti
tuir la bandera bicolor de los días monárquicos 
por la bandera roja, amarilla y morada de la 
República española.

Esos Maestros, Inspectores y Profesores han 
cumplido con su deber. Escuchando los latidos 
de su corazón y obedeciendo los impulsos de 
su conciencia, no han hecho sino adelantarse a 
los deseos de esta Dirección general.

Esta Dirección general de Primera enseñan
za se siente satisfechísima ante la espontánea 
y fervorosa adhesión prestada por Maestros, Ins
pectores y Profesores a la República. Esa acti
tud. tan firme y resuelta desele el primer mo- 
ineuto, es la prueba más fehaciente de que la 
República hace tiempo que vivía va en sus cora
zones. '

Pero acaso existan todavía algunas Escuelas 
cuyos Maestros, atentos siempre a las órdenes 
que emanan de la Superioridad para acatarlas y 
obedecerlas ciegamente, no hayan retirado aún 
e retrato de D. Alfonso, ni hayan sustituido la 
tandera nacional, en espera de que así se les 
ordenase. Esos _ Maestros, si los hubiere, deben 
"oceder inmediatamente a retirar de las Escue- 
"y e retrato de D. Alfonso y todo cuanto sim- 

VP 1Ce °1 aluda a la Monarquía, y deberán pro- 
art-ra Ce a republicana, con cargo al
t u,ii presupuesto de su Escuela, quedando des- 

díAn^0^ autorizados para realizar la correspon- 
^te transferencia de crédito.

»ún |mism° tiempo, conviene recordar que, se- 
un ' ^?s Preceptos legales, en todas las Escuelas, 
derá C ■ horas de clase, debe ondear la ban- 
uera nacional.
la hinJ1" u,tnno-,l'os Maestros todos, al cambiar 
retírn.-' 7ailn<?narclu’ca Por la republicana o al SE11,!3 Escuda e.l retrato de I). Alfonso, 
aquel 'Sar a I°s n*u°s. la significación de 
rresm-i-H 011 senciHez y emoción, como co- 
puebl/, p a- ^esto ciudadano realizado por el 
que ha - Span.°l' tienen que referir a los niños lo 
Pos hacr?11",0 vn EsPaña en estos últimos tiem- 
ejemnU '• advennniento de la República, el 
asombn Lnico q116 ña dado nuestro pueblo, el 
Rran re«Ar°n ?os con.templa el mundo, la 
Or<Ien inf?'a 5nora ^ue significa España en el 
íustificidn rnaC1°na - ,a esperanza y optimismo 
ño] desde 5 -Se adv’erten en el pueblo espa
de sus t’cne conciencia de ser soberano 
c°n esta lec^1-0'5 ‘d^tmos. Los Maestros, en fin, I 
Una inao-nm010^ ocasional, pueden y deben hacer 

MadÍFíl 94a 1lecc,ón de ciudadanía.
neral- RodolVuopis1 193L—EI Director S'c-

(“Gaceta” 25 abril 1931.)

^•té Paritario Interlocal de Industrias 

Uuimicas de Zaragoza.

6 para la fábrica de regaliz,
ra en las 3 rePrcsen*ac*ón patronal y obre- | 
de abril deS,i°neS qUe sc cobraron los días 9 y 10 |

^31, por el Pleno del Comité de In-
a  dustrias Químicas.

“*p -a Dirección de la Fábrica de Re- ! 
Sari'.ce y M -y'doreS- Será la única que or

I' ' " 1 a marcha de todos los trabajos *

en cada Departamento o Sección, con arreglo al 
siguiente contrato:

Artículo 2.° Los obreros de cualquier clase y 
categoría de la Fábrica de Regaliz trabajarán la 
jornada legal de 8 horas, según determina la le
gislación vigente sobre esta materia.

Artículo 3.° Las horas extraordinarias de tra
bajo, si hubiere lugar, se pagarán con el 50 por 
100 de aumento, no pudiendo pasar éstas de 120 
al año, como determina la Real orden de 15 de 
enero de 1920.

Artículo 4.° No se abonarán horas extraordi
narias cuando haya necesidad de terminar la des
carga de algún vehículo con materiales o géne
ros para la Fábrica, siempre que la operación se 
hubiese comenzado media hora antes, por lo me
nos, de la señalada para el paro, sobreentendién
dose siempre que se trate de descarga única y ex
clusivamente, pero dejando el género a cubierto, 
sin necesidad de subirlo a las naves.

Artículo 5.° La reducción de la jornada legal 
no podrá ser causa determinante de una disminu
ción correlativa de los salarios y remuneracio
nes, según determina el artículo 3.° de la k  
orden de 15 de enero de 1920.

Artículo 6.° Las horas de entrada y pernianen- 
_cia en el trabajo serán:

Sección de fabricación. — Turno primero, de 
las 6 a las 14; turno segundo, de las 14 a las 22; 
turno tercero, de las 22 a las 6.

Obreros no pertenecientes a la fabricación. — 
Mañana: de 8 a 12; tarde: de 1." de marzo a 30 
de septiembre, de las 14 a las 18; de l.° de oc
tubre a último de febrero, de las 13’30 a las 17’30, 
excepto de un turno de dos obreros del corral que 
i^fi turnando por semanas y los que entrarán a 
las siete de la niañana, tendrán media hora para 
almorzar y saldrán por la tarde media hora an
tes.

Artículo 7.° Los patronos tendrán obligación 
de entregar al obrero que por cualquier causa deje 
de prestar sus servicios en la Fábrica, un certifica
do de trabajo, de tiempo de permanencia y clase 
de trabajo que haya realizado.

Artículo 8.® En caso de enfermedad se apli
cará lo establecido en el artículo 10 de la parte 
general.

Artículo 9.° Si un obrero tuviese que cumplir 
con sus deberes militares, se le reservará su pues
to hasta un mes después de su licénciamiento. 
Transcurrido este plazo de un mes, se entenderá 
que renuncia a su plaza.

Los aprendices con más de tres años de per
manencia en la Fábrica, regresados del Ejército, 
pasarán a cobrar el jornal mínimo de hombre en 
el corral. La antigüedad de los aprendices-en este 
caso y a e’íectos de pasar a ocupar plaza de obre
ros ¿le fabricación, se considerará mayor que la 
de los obreros del patio (corral) que cuenten con 
menos de un año, pero menor en caso contrario.

Articulo 10. Las fiestas que, además de las obli
gatorias que preceptúa el artículo 5.® de la parte 
general, quieran guardar en conmemoración de 
sus Patronos los departamentos o talleres que lo 
tuvieren, serán acordadas por la Dirección con 
grat¿y especial, y siempre y cuando la solicitud se 
formule por lo menos con cuatro días de antici
pación.

Si en algún otro día festivo, no mencionado en 
el citado artículo 5.® de la parte general, faltase 
cierto número de obreros u obreras que por que
rer guardarlo entorpeciesen la buena marcha de
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los trabajos, la Direccióm podrá suspenderlos, sin 
que los que hayan asistido tengan derecho a re
clamación de ningún género.

De otra suerte, la Dirección se reserva el dere
cho de conceder o rechazar los permisos de fes
tividad a que se contrae el párrafo anterior, los 
que en todo caso deberán ser solicitados por los 
encargados respectivos, con una antelación mí
nima de cuatro días, así como de autorizar se 
efectúe seguida la jornada de ocho horas, com
prendida entre las seis a las catorce treinta, sin 
más interrupción que la media hora para el al
muerzo.

Artículo H. Las cuatro fiestas obligatorias y 
las concedidas a solicitud de los obreros lo serán 
sin derecho a jornal alguno, y cuando lo dispon
ga la Dirección, sin haberlo solicitado los obre
ros, tendrán éstos derecho a cobrar el jornal.

Artículo 12. Los obreros de los talleres de 
mecánica y carpintería gozarán los jornales mí
nimos que rijan para sus gremios, acordados y 
aprobadlos por los Comités paritarios respectivos, 
o sea:

Taller de mecánica.—Oficial de primera, 10 pe
setas.

Taller de carpintería.—Oficial de segunda, 9,80 
pesetas; Medio oficial, 8'20 pesetas.

Los aprendices de estos dos talleres estarán 
equiparados en jornal y condiciones para su per
cepción a los de la Sección de fabricación.

Artículo 13. Jornales mínimos para la Fábrica 
de Regaliz :

Fabricación.
Autoclaves, 9’50 pesetas diarias.
Fogoneros, 9’30 pesetas diarias.
Aparatos, 9’25 pesetas diarias.
Molino, 9’25 pesetas diarias.
Ayudantes, 9’25 pesetas diarias.
Corral. .
Hombre, 9 pesetas diarias.
Mujeres aserradoras, 4’25 pesetas diarias.

■ Triado, 3’75 pesetas diarias.
Villaje, 3’75 pesetas diarias.
Transporte de la pasta del departamento de 

Villaje, 4’25 pesetas diarias.
Artículo 14. Todos los obreros que en la ac

tualidad trabajan en la Fábrica de Regaliz con 
más de un año de antigüedad en ella, cobrarán 
sobre los jornales que en los momentos actuales 
tienen, un aumento de veinticinco céntimos has
ta cinco pesetas de jornal, y cincuenta céntimos 
diarios todos los superiores a cinco pesetas.

Artículo 15. El personal nombrado que en la 
fecha de aprobación de estas Bases perciba jor
nales mayores que los que quedan señalados, se
guirá disfrutándolos.

Los jornales que quedan enumerados, cuando 
supongan aumento sobre los que adtualmentc 
se perciban, no se harán efectivos sino a par
tir de la fecha de l.° de abril de 1931.

Artículo 16. El despido de obreros en las dis
tintas secciones o departamentos se decretará 
única y exclusivamenete por la Dirección, avi
sándolo ésta con una semana de anticipación!. 
Exceptuándose los casos de fuerza mayor, en 
los que será suficiente anunciarlo con sólo cua
tro días de antelación.

En caso de no observarse estos requisitos, la 
Dirección vendrá obligada a satisfacer al despe
dido o despedidos el jornal correspondiente a una 

semana, o a cuatro días, según el caso,'coma 
indemnización.

Artículo 17. Las causas del despido podrán 
ser:

1 .a Total o parcialmente por falta de traba
jo, extremo qMe únicamente será de la aprecia
ción de la Dirección ; tomándose en cuenta a 
este efecto la menor antigüedad del despedido así 
como también se respetará la antigüedad para 
la vuelta a reanudar las labores.

Dado el caso de que el obrero u obrera avi
sado para reanudar su trabajo no lo efectuare 
en el plazo, de quince días, a partir del en que 
se avise, perderá la antigüedad que tuviese ad
quirida; y cuando el obrero u obrera no se rein
tegrase al trabajo en el plazo de un mes, no 
sólo perderá su antigüedad, sino que también se 
considerará nulo su contrato.

2 .° También podrá ser el despido parcial o 
individualmente en los casos de mala conduc
ta, falta de respeto, negligencia y las demás 
que reconoce el Código de Trabajo; cuyo des
pido, en estos casos, llevará consigo la anulación 
del contrato, perdiendo el despedido todos los 
derechos que pudiera tener adquiridos.

Artículo 18. Cuando un obrero u obrera de 
cualquier clasificación sea despedido, no habien
do ninguna queja contra él. por falta de traba
jo, su plaza no podrá ser cubierta por otro obre
ro de fuera mientras esté parado.

Artículo 19. Los obreros que voluntariamen
te quieran; dejar de pertenecer a la fábrica ven
drán obligados a ponerlo en conocimiento de la 
Dirección seis días hábiles antes del en que Pre‘ 
tendan marcharse definitivamente d£l, trabajo. 
Este despido voluntario, llevará también consi
go la anulación; del contrato de trabajo.

Artículo 20. Los obreros no podrán declarar 
se en huelga sino con sujeción a lo que som , 
esta materia está legislado, y poi§ encima 
plazo concedido en la Ley, el de tres días imp-

En caso de fuerza mayor de abandono del r 
bajo por huelga general, etc., los obreros 
esta fábrica se comprometen a agotar la ia ’ 
ca, disponiendo al efecto del tiempo que - 
preciso. con

Lo mismo ocurrirá en caso de lock-ou *• 
el mismo plazo. j . eU

Artículo 21. Las obreras que se 
en período de gestación, se observará con . 
los prevenido sobre estos casos en las ac i 
disposiciones. orada

Los señores patronos acordaron, pe- 
especial, remunerar con la cantidad de - 
setas (doscientas) a sus obreras, después 
alumbramiento y una vez reintegradas f|e 
a su trabajo. ‘ - u,ia

Artículo 22. El obrero u obrera que mi50 
manera particular tuviese necesidad de 1 
para solventar asuntos propios, o se tr* jU¡. 
ausencia breve, que no cause trastorno o ^011Ce- 
cio, quedará al arbitrio de la DirecC,0Ln que 
der o denegar al interesado su Prel,cll|aL Direc- 
formulará directa o personalmente. *r, cOn- 
ción encontrase justificada la petición P eXCe- 
ceder el permiso, cuya duración no po 
der de un mes, salvo causa de tu,elZcaSo j01" 
imprevista, no devengando en ningún 1 
nal ni salario alguno. ^aSe d

Artículo 23. Si un obrero u o^^Jdo avi50 
trabajo durante 48 horas, sin haber cOiv 
por cualquier conducto a la Dirección, 
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siderará que no forma parte ya del personal de 
la fábrica. No obstante lo expuesto, se concede 
al interesado un plazo de seis díq»s hábiles, a 
contar del en que empezó a faltar, para expo
ner a la Dirección la justificación de su ausencia 
dn previo permiso.

Articulo 24. Nutriéndose generalmente la sec
ción de fabricación de personal procedente de 
la sección de patio, al efectuarse el traslado de 
un obrero de este último departamento al de 
fabricación, pasará a ser el más moderno de su 
nuevo departamento.

Asimismo, siendo las obreras del Villaje elegi
das habitualmente entre las pertenecientes a la 
expresada sección del patio, según su capacidad, 
estarán equiparadas en lo referente a antigüe
dad, a lo previsto en el párrafo anterior para 
los obreros, pór considerar absolutamente dis
tintos los departamentos en atención a sus es
pecialidades.

Artículo 25. La Dirección procurará atender 
a los obreros en general, cumplir con exactitud 
todas las prácticas de higiene, para lo cual la 
Dirección tiene establecidos cuartos de aseo y 
lugares adecuados donde, tanto los hombres co- 
u’o las mujeres, puedan vestirse, asearse y guar- 

■ir sus ropas y efectos no empieados en los ac
tos de trabajo. .

Articulo 26. La vigencia de este contrato será 
‘l 'le un año, si cualquiera de las dos partes 

c| í!Fnunci5S€, antes de dos meses de finalizar 
rr. caso contrario se entenderá pro- 

por anualidades sucesivas.
jy, v anula todos los anteriores

, ' an comienzo las presentes Bases a partir 
,lL L de abril de 1931.

^egJamento gojsa 'rra|jajo para ja fábri- 
patr C egaliz, aprobado por la representación 
bra y °brera en las sesiones que se cele- 

°n los días 9 y 10 de abril de 1931, por el 
P eno del Comité de industrias químicas.

toniu^mU ^<dsa de Trabajo funcionará
a cuvy frpí.T V1C1° ^a secretaría del Comité, 
trara el Sp1. eV^mo Je*"6 servicio, se encón- 

Se nomhr»et'an° del ^ganismo oficial.
el Prp jirat una Junta Rectora, compuesta 

t'dos por ni un Patrono y un obrero, asis- ArticJo ’oSeíretario-
^Dnalicen «Vi. iS contraTós de trabajo que se 
^reros <e a 1)lre.cción de la fábrica y 
e Por mediación
■■'niculo 3« LT[,abaJ°.-

?u de obrer, '^e eyara en secretaría un cen- 
^lran todas '\P01 medio de fichero, donde cons- 
^'^cación .^.^cterísticas, de éstos, edad, 
‘'ones. " 1’^guedad, domicilio y observa-

‘d'!ys' anotadMv llcvará un censo de obreros pa- 
. k ^rticúío 4 o" , ri8furoso turno de paro. 

. re,r°^ se dirio-; '° tie Patr°no que precisare
Traba o V obl,?atoriamente a esta Bol- 

?^?ente para í 1 la unica autorizada le- 
Art'resa,iz °Car °S obreros de la fabri- 

leXn!-;^ °ibrero solicitado por el 
'’icmz16 de ’a secreta trabaÍ° provisto de un 

\ ar su serviei taua' entregará al co- V"^l0 fen la Dirección. 
e ojrmará un censo de todos

los obreros que pertenezcan a la plantilla de la 
fábrica de rega’liz a primero de abril, y que, en 
caso de despido por parada, acudirán a la Bolsa 
de Trabajo a inscribirse, como parados, de donde 
los patronos los elegirán en su próxima nece
sidad de personal, en primer término y por ri
guroso orden de antigüedad en la fábrica. 
Fuera de este caso v del artículo séptimo de la 
parte general, libre elección entre el censo de 
obreros parados de la Bolsa.

Condiciones de trabajo.

Asimismo se aprobó que la Dirección de la 
fábrica no m atildaría triaba jos de limpieza de 
po z o s y aparatos de ninguna otra clase que pu
diera perjudicar la salud de los obreros, y para 
los distintos actos del trabajo se respetará lo 
legislado por las leyes de Trabajo y las órdenes 
que en consonancia con ellas reciba' la Dirección 
de los Inspectores del Trabajo.
Cada fogonero existente atenderá a cuatro 

bocas de caldera, pero tendrá un ayudante ads
crito a este servicio.

Respecto a cribado de tierra, se acordó que 
sea el Inspector del Trabajo el que decida sobre 
ese punto con su informe.

Los patronos suministrarán- el material nece
sario a los obreros que hayan de trabajar a la 
intemperie en días de lluvia.

SECCIÓN SEXTA

Con e1 fin de que las comisiones de evaluación 
puedan 'formar con toda exactitud el rapartimien- 
to del ejercicio de 1931, se invita y requiere a 
todos los vecinos y hacendados forasteros de los 
Municipios que abajo se expresan, para que en el 
plazo, de quince días hábiles, contados desde los 
d-^s siguientes a! de 1a inserción del anuncio en e! 
“Boletín Oficial” de la provincia, presenten en la 
secretaría del Ayuntamiento respectivo declara
ción jurada de todas las utilidades que obtengan 
en el término municipal: advirtiendo que a cuan
tos no lo verifiquen se les considerará conformes 
con los datos obrantes en dichas oficinas, sin tener 
derecho a reclamación alguna respecto a la cuota 
que se les asigne ni contra la totalidad del re
parto.

1.846. — Plenas
* ♦ * - . - _

EXPOSICION DE DOCUMENTOS
Por los plazos v a 1os efectos reglamentarios 

<e hallan expuestos al público, en la secretaría 
le cada Avuntamientn de 1os que a continuación 
se mencionan, los siguientes documentos: nú- 
tiendo presentar los vecinos contra aquéllos 
-erlamacinnes que estimen convenientes
Listas de Vocales de las Comisiones de evaluación.

1.846.— Plenas
Recuento de Ganadería.

1.844.— Mezalocha
1.847.— Terror
1.8 8.— Pedrola
1 849. - Ja raba
1 850.— Artieda
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Liquidaciones de presupuestos y relaciones 
de deudores y acreedores.

1.854.—Villalengua
Apéndice al Amillaramiento

1.844. — Mezalocha
1.847 — Terrer
1.848. — Pedrola
1.849. — Jaraba
1.850. — Artieda 
1.852. — Bureta
1.853. — Gelsa

Repartimiento general de utilidades.
1.845. — Torrecilla de Valmadrid

Al agón. N u 1 481.
Extracto de los acuerdos adoptados por la Comi

sión municipal permanente y Ayuntamiento 
pleno de esta villa durante el finado mes de 
febrero.

De la Comisión municipal.
Sesión del día 4.—Aprobar el acta de la ante

rior. i .
Quedar enterados del resultado que oirece la 

administración sobre carnes en el finado mes de
enero. ... -• •

Aprobar el presupuesto municipal ordinario pa
ra el año actual, con las ordenanzas formadas pa
ra la exacción1 de los arbitrios sobre reconoci
miento de cerdos, desinfección domiciliaria e 
instalación de veladores en la vía pública.

"Hacer presente a la Sociedad Electra de Almo- 
zara que reconociendo, desde luego, la razón que 
le asiste pafa elevar la cuota del alumbrado pú
blico, dado el aumento de lámparas que se han 
ido instalando, vería con el mayor gusto esta Co
misión que siguiendo la norma observada con 
los anteriores Ayuntamientos dejara de consig
narse aumento en el cuarto trimestre del año ul
timo, empezando a regir para el actual, toda vez 
que él anterior presupuesto tiene justa esa con
signación y de insistir en su proposito habría ne
cesidad de"acudir a un presupuesto extraordinario 
para el pago de ese exceso; interesando asimismo 
el envío de una nota detallada, con el número de 
lámparas que integran el servicio público de la 
localidad, para tenerlo presente al - formalizar el 
nuevo contrato.

Sesión del día 11.—Aprobar el acta de la ante
rior. ,

Autorizar a D. Pedro Andrés para obrar en su 
casa de la calle de Suso. _ . ,

Disponer el pago de 54 pesetas a Vicente Se
rrano Quílez por 10'80 metros de terreno cedidos 
al Ayuntamiento para ensanche* de la vía pública 
en la calle de Goya.

Sesión del día 18. — Aprobar el acta de la an
terior.

Dar por terminado y aprobado el padrón de ha
bitantes de este término municipal, exponiéndolo 
al público por término de quince días, a los efec
tos y en cumplimiento de lo dispuesto en el ar
tículo 33 del Estatuto municipal.

Sesión del día 25. — Aprobar el acta de la an
terior.

Autorizar al Depositario municipal para reco
ger en la Diputación provincial el inqxyte de los 
bagajes suministrados por este Ayuntanúento 
durante el año 1930.

Conceder quince días de licencia para ausentar
se de la localidad, por asuntos propios, al Sr. Al
calde-Presidente D. Francisco Seral Gutiérrez, 
sustituyéndole durante su ausencia el primer te
niente Je alcalde D. Justo Gascón Latorre, y de
signar para reemplazar a éste al concejal" don 
Germán Lahuerta Manresa, a quien por turno le 
corresponde, de conformidad con lo dispuesto en 
los artículos 99 y 103 del Estatuto municipal.

Aprobado este extracto en sesión ordinaria del 
día 25 del actual.

Alagón, 26 de marzo de 1931.—El Secretaria 
Guillermo Arilla .—V.° B.°—El Alcalde, Francis
co Seral. ■

SECCIÓN SÉPTIMA

Administración de Justicia

JUZGADOS MUNICIPALES

Núm. 1.882. •

Pedrola.
D. Pedro Ruiz Piedrafita, Ju^z municipal de

Pedrola;
Hago saber: Que en los autos de juicio ver

bal civil seguidos en este Juzgado entre D. Lá
zaro Sancho Tobar, de Zaragoza, y B. Valero 
Alcaya, de Monzalbarba, sobre reclamación de 
cantidad, con psta fecha he acordado sacara 
pública licitación, por término de ocho dias. L3 
bienes que le fueron embargados al ejecuta o, 
y que se describen a continuación: , .

Una báscula «Avery», color blanco, de 1o 
logramos de fuerza, con dos platillos: valora 
en cuatrocientas pesetas. .

Un molino para café, marca «Gondelver», 
dos ruedas: valorado en cincuenta pesetas-

El remate tendrá lugar en la Sala-au 
del Juzgado (plaza de la Constitución, nu 
segundo) el día doce del próximo veni er®5.toS 
de mayo, a las nueve horas, siendo ]a 
indispensables para poder tomar par 6 ar 
subasta exhibir la cédula personal y con cgDti. 
previamente en la mesa del Juzgago n 
dad equivalente, igual al menos, a 
ciento del tipo de subasta, y ad^irtién 
el remate podrá hacerse a calidad 
un tercero, y que no se admitirán P 
no cubran las dos terceras partes de

Dado en Pedrola, a veinticinco r0 Bu'z< 
mil novecientos treinta y uno. 6 .
P. S. M., Santiago Ortega. _ _______

IMPRENTA DEL HOSPICIO
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Subdirectores de Ferrocarriles y de Obras pú
blicas.

Dos nominativos para los encargados de los 
coches salones del Ministerio.

■ Ministerio de Hacienda.
Cuatro nominativos para funcionarios de la 

Inspección general de Aduanas.
Ministerio de Trabajo y Previsión.

Vocales del Consejo directivo de la Comisa
ria del Seguro obligatorio. Director de servi
cios, Secretario general, Inspector- s Jrfes de 
los Servicios Médicos y de la Sección de Conta
bilidad y dos Inspectores de esta última Sec
ción que acreditarán su personalidad con el 
(.'irnet expedido por la Comisaría del Seguro 
Obligatorio.

Miembros del Tribunal Arbitral del Seguro 
Obligatorio.

PASES DE SERVICIO
B ) De CIRCULACION LIMITADA AL TERRITORIO

DE SU DEMARCACION

Ministerio de Estado.
Dos nominativos para los encargados de las 

jaibas del Ministerio, uno en el trayecto de Ma- 
* nd a Iiún y otro en el de Madrid a Port Bou.

Ministerio de Jus^da.
^sidentes y Magistrados de las Audiencias 

ri‘itoriales y provinciales (los Presidentes de 
‘erritonal hasta Madrid).
MadHd)61*'0 Ias Audiencias (y hasta

de Sala y de Gobierno de las 
- encías Territoriales.
SeVrof68- d6 Pnmera instancia e instrucción y 
Pita! Harios estos Juzgados (y hasta la ca- 
rritoria1)8n Prov’nc’a Y d® ia Audiencia Te-

Ministerio de la Guerra. . 
iobernadores militares (y hasta Madrid).

. Ministerio de Marina. 
basta^^dVid8)6061,3^8 ^°S departamentos (y

Gob ^m^e)do de la Gobernación. 
anadones civiles (y hasta Madrid).

Dele h ^^^do de Hacienda. 
gados de Hacienda (y hasta Madrid).

/y . t Ministerio de Fomento. j^hasía Madrid todog }
y Donsírunni/6^?8 Ias ^^turas de Estudios 

^gen ern ? Ferrocarriles. 
i J°g nierr.8 de Obras públicas. 
lica^, 8 Jetes de las Divisiones Hidráu- 

^ega^65 dt Püertos. 

^^^‘drográticas1011161110 6n ’0S Confederacio- 

a director d,el J'ailal Lozoya.
6 Q0eanografjaecretano (lel In8tituto Nacional

Ministerio de Instrucción Pública.
Rectores Universitarios (y hasta Madrid).

Ministerio de Trabajo y Previsión.
Delegados del Trabajo.
Inspectores regionales del Trabajo.
Médicos Inspectores de la Comisaría del Se

guro obligatorio en sus demarcaciones.
PASES DIPLOMATICOS

Embajadores y Ministros Plenipotenciarios, a 
condición de reciprocidad de los respectivos 
países, a favor de nuestros diplomáticos.

PASES AL PORTADOR
Dos pases de esta clase para la Presidencia 

del Consejo de Ministros y cada uno de los Mi
nisterios.

Los pases de Gobierno, Alta Inspección e Ins
pección serán para toda ciase de trenes, má
quinas y coches de lujo, y para transitar por las 
vías, estaciones y dependencias de las Compa
ñías de ferrocarriles inspeccionadas por el Es
tado, y los demás pases serán para viajar en 
primera clase y butaca por toda la rud de las 
Compañías adheridas al régimen ferroviario.

Desde la publicación de la orden en la Ga
ceta de Madrid no será válido ningún pase ex
pedido anteriormente, y sus poseedores, incluso 
los de pases al portador, vendrán obligados a 
devolverlos inmediatamente a la Dirección ge
neral de Ferrocarriles, la cual dispondrá lo ne
cesario para que se expidan los nuevos pases a 
favor de los titulares de los cargos expresados 
en la anterior relación.

Madrid, 23 de abril de 1931.—Alvaro de Al
bornoz.
Señor Director general de Ferrocarriles, Tran

vías y Transportes por Carreteras.
^Gacetn. 26 abril 1931).

MINISTERIO DE MARINA

ORDEN
Excmo. Sr.: El Gobierno provisional de la Re

pública se ha servido disponer que en tanto no se 
redacte un nuevo Reglamento de Honores y saludos 

la Voz y al Cañón, se suprima de éste el completo 
del título I, o sea sus 18 artículos, el párrafo 3.° 
del artículo 91, el artículo 93 y el artículo l.° y pá
rrafo segundo del artículo 2.°, de los preceptos de 
generalidad. .

También se suprimirán de todos los honores los 
antiguos “Vivas”, que serán sustituidos por el mis
mo número de “Vivas a la República”.

En aquellos casos en que se batieran marchas, 
éstas quedarán en suspenso, siendo sustituidas por 
un redoble de tambor, hasta tanto no se escriban 
las que hayan de sustituir a las actuales.

Si embarcase el Presidente de la República en 
un buque de la Armada o llegare a puerto donde 
éstos se encontrasen, el Comandante o Jefe supe
rior de estos buques hará los mismos saludos y ho
nores que la plaza, rompiendo las salvas al segundo 
tiro de ésta, para lo que se pondrán de acuerdo las 
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autoridades de mar y tierra sobre las horas a que 
han de efectuarse dichbs saludos.

Madrid. 25 de abril de 1931.—Casares Quiroga.

ORDEN CIRCULAR
Excmo. Sr.: Como aclaración y complemento a 

las reglas establecidas por la circular de este Minis
terio de 19 del mes actual (“D. O.” n.° 88), y para 
la aplicación en la Jurisdicción de Marina del De
creto del Ministerio de Justicia de 22 del presente 
mes (‘"Gaceta" número 113), se observarán las 
siguientes reglas:

1 .” En las causas no conclusas e incoadas por 
hechos realizados antes de la fecha del Decreto de 
indulto de 15 del actual, serán aplicables sus bene
ficios una vez que hubiese recaído sentencia firme, 
siendo de aplicar a los procesados que se encuentren 
en este caso la libertad provisional en la forma que 
determina el artículo 4.® del expresado Decreto.

,Quedará subsistente lo prevenido en el apartado 
C), regla 4.a, de las aprobadas i>or Orden de 19 úl
timo.

2 .a Para, poder acogerse a los beneficios de in
dulto, los condenados por sentencia firme que se 
hallasen en situación de rebeldía, deberán pre
sentarse, los residentes en España, ante una Au
toridad de Marina, y los que se encuentren en el 
extranjero, ante el Cónsul o Agente Consular 
respectivo, en el plazo de un mes los primeros 
y de seis meses los segundos.

El Cónsul o Agente Consular extenderá el acta 
de la presentación y remitirá copia de ella a este 
Ministerio.

3 .a Los que sin haber recaído sentencia firme en 
sus procesos se hallaren en rebeldía, para que en su 
día puedan serles concedidos los beneficios del in
dulto será necesario que se presenten a cualquier Au
toridad de Marina o al Cónsul o Agente Consular 
de España en el extranjero, en los plazos y forma 
señalados en la regla precedente.

Verificada la presentación, y una vez puestos los 
procesados rebeldes a disposición de los correspon
dientes Jueces instructores, continuará la tramitación 
de las causas que se les seguían hasta que recaiga 
sentencia firmada, en la cual se aplicarán a quienes 
fuesen condenados los beneficios del indulto y desde 
la. presentación los de la libertad provisional.

4 .a A los comprendidos en las dos reglas prece
dentes, si resultase que el tiempo transcurrido desde 
la comisión del delito hasta el día 15 del mes ac
tual excede de los plazos fijados en el artículo 133 
del Código Penal de 1870 ó 105 del Código Penal 
de la Marina de Guerra, para la prescripción de 
lo^ delitos, se considerará extinguida la respon
sabilidad penal por vía de indulto.

5 .a En los casos en que las penas impuestas en 
sentencia firme lo hubieran sido con arreglo al Có
digo de 8 de septiembre de 1928,. del Código Penal 
de la Marina de Guerra o leyes especiales, se esti
mará que son correccionales las privativas o restric
tivas de libertad o derecho que no excedan de seis 
años y las pecuniarias que no pasen de 25.000 pesetas.

Lo que comunico a V. E. para su conocimiento y 
cumplimiento. Madrid, 25 de abril de 1931. — Ca
sares Quiroga.
Señor Auditor general Jefe de la Sección de Justi

cia, Señores...
(“Gaceta” 26 abril 1931).

SECCIÓN SEGUNDA _

i Gobierno civil de la_provincia de Zaragoza
Sección provincial de Administración local.

( IR< ULAH
Llamo la atención de los señores Alcaldes de los 

pueblos de esta provincia acerca de lo dispuesto en 
el Decreto de la Presidencia del Gobierno provisio
nal de la República, inserto en este periódico oficial 
del 27 del corriente, a fin de que le presten su má? 
exacto cumplimiento, remitiendo, a ser posible a co

i rreo seguido, una relación detallada de los tmpré- 
titos contraídos y créditos tomados durante los .ño? 
1923 a 1930, ambos inclusive, sus condiciones, cuan
tía anual de intereses y amortización, el estado de 
cuentas de los mismos, obras realizadas, las que que
dan por realizar por cuenta de los mismos y situa
ción de sus fondos, expresando además el importe del 
presupuesto ordinario y extraordinario, si lo hubie
ran formado, para el ejercicio corriente.

Aquellos Ayuntamientos que no hubieran reali
zado operaciones de aquel género, lo participaran a 
este Gobierno civil sin falta alguna.

Zaragoza, 27 de abril de 1931.
El Gobernador, 

Manuel Lorente Atienza.

Núm. 1.881.
Sanidad.— Circular.

En virtud de jubilación por edad, ha cesado 
con esta fecha, en el cargo de Inspector provin
cial de Sanidad, Director del Instituto provincia 
de Higiene, D. Felipe Sáenz de Cenzanoy j’er 
nández, habiendo tomado posesión del nusni 
el Dr. D. Francisco Oliver Rubio.

Lo que publico en este periódico oficial p 1 
general conocimiento.

Zaragoza, 25 de abril de 1931.
El Gobernador, , 

Manuel Lorente Atienza.

Núm. 1.880.
CIRCULARES . del

Declarada fiesta nacional, por Deere 
Gobierno provisional de la República de 
22 del actual, el día L° de mayo Pr^ximopUe5 
go a bien disponer, de acuerdo con lo P 
to por la Junta de Clasificación y Re¡ 
la provincia, que la c lebración nie. al 
de revisión ante la misma corre^p^"' । ¿¡a 
Ayuntamiento de Calatayud, tengan mg 
cinco de junio próximo, a las nueve huí -

Zaragoza, v5 de abril de 1931.
El Gobernador, 

Manuel Lorente Abe»

Núm. 1.884. nerioríd^'
Debidamente autorizado por la bll"nC¡ai que 

con esta fecha me ausento de la Pr j'Landoc'- 
dando interinamente encargado dd 
vil de la misma, el s- ñor Secretario 
bierno, D. Pablo de Castro y Santoyo- pg.

Lo que hago público en es’e p1-1 
cial para general conocí mi nto 

Zaragoza, 27 de abril de 1931.
El Gobemodor, 

Manuel Lorente Abe
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Núm, 29.

Negociado 3.° — Caza.

Relación de las licencias de liso de armas, de 
caza, galgo y Hurón, expedidas por este Gobier 
no durante el mes de diciembre de 1930.
NOTA. La inicial C, puesta en la última casilla, indica licencia 

de caza; la U, uso de armas; la G, de galgo; la H, de hurón.

o ti NOMBRES PUEBLOS
2 B*
®

2 
2 
2 
2 
2 
2 
2 
2 
2 
2 
2 
2 
2 
2 
2 
2 
2, 
2 
3 
3 
3 
3 
3 
3 
3 
3 
3 
3 
3 
3 
3 
3 
3 
3
3 ' 
3
3 1 
3 1 
3J 
3 1 
3 
3 
3 
3 
3 
3 
3 1 
3 1 
3 1 
3 
3 
3 
3 
3 
3 1 
3 1 
3 
3 I 
3h ' 
3 I 
4 ' 
4 I 
4 I 
4 I 
4 
4 I 
4 I 
4 | 
4 I 
4 
4 I 
4 I 
4 I

4 I 
4 I

Valero García 
José Charles 
Gregorio Hernández 
Félix Valero 
José Felipe Sánchez 
Manuel Burillo 
Julián Ramo 
Julián 'Marín 
Melchor Arnal 
Timoteo Marco 

| ¡Mariano Blas 
| Bautista Villamor 
| Pedro Lite 
1 José Navarro । Isidro López

Ruperto Sierra
José Soleras
Marcos Burguete
Joaquín Abián 
Joaquín Pablo 
Miguel González 
Félix Lapuente 
Crispín Carrasco 
Eduardo Lorente 
Francisco Nogueras 
José Salinas 
Antonio García 
Patricio Serrano 
Gaspar Clavero 
Valentín Pérez 
Vicente Meoz 
César Prades 
Manuel Calvo 

' Gaspar Ibáñez
Julio Zaldívar 
Felipe Lacasta 
Bernardo Melero 
Antonio Pascual 
Angel Liarte 
Manuel Aguirre 
Pedro Fauro 
Pedro Pintanel 
Francisco Guallar 
Dionisio Sancho 1
Crescencio Vicario 
Teobaldo Bosque 
Eloy Cebrián 
José M. Tirado 
Pedro Bosqued 
Casto López 
Manuel Monclús 
Faustino Alconchel 
Francisco Vidal 
Miguel Francés 
Ignacio Alcalde 
Vicente Petis 
Andrés Calvo 
Primitivo Martin 
Prudencio Sanz
Fernando de Torres |
Ambrosio Abadía |
Antonio Abadía 
José Muñiente
Pedro Casabón |
Isidro Navales
Manuel Samper ' |
[osé Moreno
Antonio Francín 
Manuel Ambrós 
Manuel Mendoza 
Manuel Pellicer 
Anselmo Sanz | /
Antonio Salvatierra । ]
Millán Pellicena |
uan Aznárez | $

Carmelo Calvo

Tosos 
Id. 
Id. 
Id. 
Id. 
Id.

¡Bd.
Morata Jalón
Villanueva Jiloca

' Orea jo 
Nombrevilla 
Daroca 
Pozuel de Ariza 
Gallur

Id.
Id.

, Asín 
Id.

Maluenda 
Id.

Lucera
Pradillá de Ebro 
Lucen i
Pradilla 
Belchite 
Mediana 
Paracuellos de Jiloca 
Letux 
Escatrón
Undués de Lerda 
Sos
Quinto
Riela

Idl
Tarazona

Id.
Id.

Novallas 
Sisamón 
Zaragoza 

Id.
Cadrete
Bujaraloz 
Aguaron 
Lumpiaque 
Aguaron

Id.
Id.
Id.

Perdiguera 
Santa Isabel 
Fuendetodos 
Villamayor 
Remolinos 
Zaragoza 
Calatayud

Id. |
.umpiaque 
Zaragoza

Muela
Zadrete 

Id.
Chiprana 

Id.
Id. í
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Id. |
Id. 1
Id. |
Id. |
Id. |
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Id. |
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Leonardo García 
Germán Sánchez 
José Rocamín 
Joaquín López 
Andrés Movíais 
Miguel Fcrragut . 
Pablo Giménez 
José Ferragut
José Reinado |
Joaquín Cardona
Benito Murillo
José Laporta
Vicente Fernández 
l'austino Aisa i
N'azario García i
Juan Pamiés
José Berna i
Paulino Rodrigo
•lorencio Puevo 
'«"acio San Juan 
^nand0 Chavérro 
Juan Martínez 1
.7^ual Sanz 
Mar,ano pascual 
Vrcscencio Peña 
«'.euvenido Francés 
P'on'Sio Casao 
/ancisco López

Molinero
Mañero ।

^>"0 Mh 
Leonardo Vidal

Antolín ?
S° ^'illanova 
pT5 Umana 
.-í ? Monge

Lázaro 
cHernáA

^cVauerr^ 
?sé María Andía

1
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Id.
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Id.
Id.

Tauste
Castejón de V.
Acered

Id.
Luna
Bulbuente

Id.
Ambel
El Frasno
Luna
Villamayor
Sos
Rueda de Jalón
Epila
Garrapinillos
Epila
Zaragoza
La Almunia

Id.
Epila
Pinseque
Rueda de Jalón
Puebla Alfindén
Zaragoza
Escatrón •
Vera
Pozuel de Ariza
El Frasno
Santa Cruz de Grío
Zaragoza
Alcalá de Ebro
Tauste

Id. 1
Id.
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Santa Cruz Moncayoj
Dureta
íagallón
jqrja

Id.
Id. |

Jrés ¡1
Id.
Id. |
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Id.
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Id.
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Id. |
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Id.
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• NOMBRES PUEBLOS

4 José Lafita Zaragoza ) c 9 José Jordán Ardisa IC
4 Alejandro del Arco Mallén 1 c 9 José Ballano Maluenda c
4 Laureano de Sala Id. I c 9 Manuel Sisamón Clarés de Ribota IC
4. Pedro Díaz Monreal de Aríza 1 C 9 Juan Rodrigo Morés 1 C
4 Linos Aragüés Luesia ! c 9 Angel Grasa Fuendetodos 1 C
4 Ubaldo Diest Id. 1 c 9 Antonio Magaña Malón |C
5 Antonio Gallardo Casetas 1 c 9 Lorenzo Miguel Cimballa IC
5 Prudencio García Lucena de Jalón l u 9 Zacarías Pérez Id. |C
5 Fernando Lozano Zaragoza 1 c 9 Fernando Alda Id. :c
5 Clemente Clavel Id. 1 C 9 Miguel Balaguer Pedrola IC
5 Pedro García Id. l- c 9 Federico González Velilla de Ebro |C
5 Pablo Solanes Leciñena 1 C 9 Jerónimo Polo Anón íu
5 Emeterio Solanas Torrijo de la Cda. 1 c 9 Donvngo Gómez Monreal de A. |C
5 Juan Abad Cervera de la C. 1 c 9 Antolin Pasamar Gallur l c
5 Manuel Gallardo Alagón i C 9 Saturnino Laguna Bordalba |C
5 Ruperto Serrano Id. 1 c 9 Pasdual Jiménez ■ Murillo de Gallego 1 c
5 Tose "Ruiz Riela l c 10 Antonio Tena Santa Isabel 1 C
5 Antonio Urzáiz Novillas 1 c 10 Félix Forcén Barbóles l c
5 Valentín Diez Calatorao 1 c 10 Narciso Bergés Fi*entes de Ebro ' u
5 Celestino Romeo Santa Cruz de Grío 1 c 10 Pedro Suárez Calatorao i c
5 Basilio Cubero El Frasno l c 10 Santiago Cabanillas Pedrola I c 

IC5 ! Pablo Herrero Gallur 1 c 10 Agustín Estela Gallur
5 1 Jacinto Gracia Id. 1 C 10 Julio Felipe Ejea
5 1 Agustín Gracia Id. 1 c 10 Francisco Arilla Id.
5 Manuel Jimeno Montón ! C 10 Domingo Bericat Id. r
6 1 Saturnino Almenara Villalba de Perejil 1 C 10 Félix Sancho Id.

1 C
1 c । r6 José Francia Id. 1 c 10 Florencio Gonzalvo Velilla de Ebro

6 José M. Serrano Zaragoza 1 C 10 Mariano Redondo Cosuenda
6 Roque Grado Id. 1 c 10 Pedro Soria La Almunia |C 

1 C6 । Emilio Ballesteros Perdiguera c 10 Ciríaco Latorre Id.
6 1 José Briz Cariñena 1 c 10 Luis Beamonte Malón c
6 Domingo González El Burgo u 10 Emilio Gil Id. 1 c6 1 Fermín Val Id. l c 10 Francisco Duarte Farlete | c
6 1 Francisco Lerín • San Juan 1 C 10 Juan Polo Brea i c
6 1 Jesús Lerín Id. ! c 10 Antonio Pérez Boquineni l c
6 1 Manuel Caudevilla Id. 1 c 10 José Muñiente Sástago ic
6 ! Rafael Vallespín Fuentes de Ebro 1 c 10 José Gilbert Malón |U
6 1 José M.a Ferrer Riela 1 c 10 Mariano Cabestré Zaragoza |Ü
6 I Miguel Pascual Borja 1 c 10 Pedro Martínez Id. 1 c
6 1 Diego Hernández Id. 1 c 10 Luis Serrano Id. |C
6 1 Jesús Miguel Gallur 1 c 10 Eduardo Gaspar Malón ic
6 1 Andrés Borao Cosuenda 1 C 10 Jesús Gaspar Id.

Puebla Alfmden6 i Inocencio García Id. 1 c 10 Ciriaco Vidal c
6 I Enrique Cucalón Id. 1 c 10 Benito Vicente Daroca

Alcalá de Moncayo |C
6 1 Anselmo Lanrique Artieda 1 c 10 Simón Rojas |C
6 1 Francisco Martín La Zaida 1 c 10 Gregorio Gálvez Zaragoza ,

Torrijo- de la Can -6 1 Bernabé de Miguel Id. 1 c 10 Cipriano Gil V
6 1 Manuel Villanova Zaragoza 1 c 11 Manuel Pallas Zaragoza

Murillo de Galleg 1c
6 1 Víctor Gómez Id. 1 c 11 Jesús Estremad
6 1 Jesús Irigoyen Villalengua c 11 José M.a Jordán Id. L

6 1 Luis Lorés AJagón 1 (. 11 Lucio Navarro Sástago '’J
6 1 Fermín Morales Bordalba c 11 Ignacio Vidal Zucra ' c
6 1 Pedro Pascual Caballero Id. 1 c 11 Antonio Casaus Zaragoza

Encinacorba
■ c

6 1 Domingo Logroño Pedrola c 11 Mariano Auré c
6 1 Faustino Frescané Gallur ! C 11 Miguel Soler Montón
6 1 Emilio Gracia Id. c 11 Romualdo Gómez Id.
6 1 Manuel Pera la Zaragoza 1 c 11 Manuel Agudo Zuera
6 1 Fel’ciano Ruesca Aguaron 1 C 11 Julián Rajadell Perdigue: •*
9 | Antonio Berdejo Embid de la R. 1 u 11 Constancio Benedí Zaragoza 

Id.9 1 Vicente Lázaro Id. 1 c 11 Tomás Marco c
9 1 Liborio Mateo Pina 1 c 11 Venancio Salvo Id.

Las Pedresas9 1 Felioe Francés ViHanueva Huerva 1 c 11 Carlos Aramia
9 | León Aladren Muel 1 c 11 Bartolomé Lacámaia Id.
9 | F'dine Gómez Pardos 1 c 11 José López Id. c
9 1 Justo García Fuendeialón c 11 José Falcón Luna f
9 1 Alejandro Navarro Salvatierra 1 c 11 José Tenías Id.
9 | Aurelio Ascaso Lorbés 1 c 11 Antonio Buisán Caspe
9 1 José Bordetas Id. 1 C 11 Antonio Panillo Id.
9 1 Domingo Alforque Utebo c 11 Luis Rivas Id. c
9 1 Esteban Sanmartín Boria 11 Manuel Cortés 1 Id.
9 | Pedro Irache Id. c 11 Santiago Jover Id.
9 1 Antonio Esteban Ibdes 1 c 11 Manuel Sanz Id.
9 1 Faustino Callejero Calatayud c 11 Manuel Sanjuán ¡1 Zaragoza t
9 1 Claudio Martínez Id. 1 c 11 Gregorio Fustero Farlete 

Lumpiai116 
.Alagór.9 1 Martín Condón Torres de Calatayud c 11 Juan José Escolino

9 | Vicente Crespo Castejón de las A. I C 11 Eugenio Arilla
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